














POLÍTICA

'La Tigresa': «El inmenso e irreparable error de
entrar en ETA lo siento cada vez que respiro»

«Me metí en ETA muy joven, llena de ideas románticas

e idealistas y los que me captaron supieron enseguida

cómo hacerme elegir: 'Con nosotros puedes salvar a

un pueblo'. Así de estúpidamente me dejé llevar, y así de dolorosamente sigo sintiéndolo

en cada poro de mi piel y en cada latido de mi corazón. El inmenso, terrible y doloroso

error que cometí por falta de madurez, por creer de verdad que se me necesitaba más

como miembro de ETA. Eso es algo que no me dejará nunca, esa inmensa decepción

conmigo misma, ese irreparable error lo siento cada vez que respiro».

Idoia López Riaño quería ser bombero. La primera mujer de su pueblo, Rentería

(Guipúzcoa), en «formar parte de esa extraordinaria familia de héroes». Incluso pasó la

primera prueba con tan solo 15 años. Pero llegaron los captadores de la «organización» y

le comieron la cabeza: «Prefieres salvar a unas pocas personas como bombero o a todo un

pueblo; necesitamos chavales entregados como tú».

Así comenzó en 1979 su sangriento periplo bajo el alias de 'Margarita', aunque su apodo

más popular sería 'La Tigresa'. Un macabro camino que trata de expiar desde su

«voluntaria» detención en Francia en 1994, meses después de volver de Argelia tras pasar

siete años de exilio, donde la dirección de ETA la «expulsó» con apenas 22 años por

resistirse «a participar en aquel horror».

Todo este proceso posterior de desconexión. Los 22 años de cárcel que lleva cumplidos

entre Francia y España por los 23 asesinatos sentenciados de mediados de los ochenta (ella solo reconoce dos, el de un mercenario y

un narcotraficante del pueblo, ya que el resto, dice, los asumió dentro de la estrategia etarra de no reconocer al tribunal juzgador). Su

entrada en la 'vía Nanclares' para arrepentidos en 2010 o la «impotencia» de ver como antiguos compañeros de comando, en la

misma situación, disfrutan de permisos y ella sigue castigada, lo relata en una carta dirigida al magistrado Fernando Grande-Marlaska,

presidente de Sala Penal de la Audiencia Nacional, la persona que tiene la última palabra sobre las salidas de los presos.

La misiva de diez folios, a la que ha

tenido acceso este periódico, está

fechada a 13 de octubre en el centro

penitenciario de Araba (Vitoria). La última

de las 16 cárceles que ha pisado López

Riaño, que entró en prisión con 29 años y

ahora tiene 51. «Le envío esta carta sin

querer caer en ningún tipo de injerencia

judicial; lo hago porque ya no sé a quién

más recurrir», comienza el escrito.

Idoia López Riaño envía una carta al juez
Marlaska, último responsable de sus
permisos carcelarios, lamentando su pasado
terrorista
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La trabajadora del economato de la

enfermería, donde vela por los presos

terminales, denuncia que, pese a haber

cumplido tres cuartas partes de la

condena y tener derecho a pedir

permisos, le han denegado hasta cinco

desde 2013 por «la gravedad del hecho

delictivo» y luego por la falta de

reconocimiento de sus crímenes. Unos

motivos que, «inexplicablemente, se

amparan en informes falseados por el

subdirector de tratamiento, a quien he

denunciado por tales hechos que ya

investiga un juzgado de Vitoria».

«Mi actitud»
Por el contrario, asegura que «he venido

demostrando con hechos mi actitud»,

donde funcionarios, educadores y

monitores coinciden en la implicación (ha

estudiado francés e inglés), carácter

dinamizador (se ha dedicado al cuidado

de perros), rechazo de la violencia (tiene

testimonios favorables de hijos de

víctimas) y el dolor por el daño causado,

«haciendo todo lo posible para que ETA

dejara de matar entre el colectivo de

presos, controlado y delimitado por los

de siempre».

Añade que «todos coinciden» en que la posibilidad de que el Juzgado Central de Vigilancia Penitenciaria me diera un permiso «hizo,

al parecer, que en Madrid se sobresaltaran. La única explicación que escucho es que es un momento político delicado y el PP está

presionando»..

«Es hora de coraje y de responsabilidad por parte de ustedes. Lo mismo que nos vienen exigiendo a los que, desde hace años, ya lo

demostramos al enfrentaros al terrible error de la existencia de ETA (.) con el riesgo que asumimos», sugiere a Grande-Marslaka y, por

extensión, a los miembros del tribunal encargado de resolver sus recursos (ha conseguido un voto particular del juez Ramón Sáez

Valcárcel, pero no así del tercero, Nicolás Poveda).

«Cumplió los requisitos del programa de arrepentidos, manifestó su rechazo a la violencia, incluso sacó el carné de conducir tras

salir 17 veces de prisión sin vigilancia. Los psicólogos no la han visto para que la Junta de Tratamiento (Ministerio del Interior) diga que

no reconoce sus crímenes», recrimina el abogado de la presa, Fernando Pamos de la Hoz, tras conocer por este periódico el contenido

de la carta.

«Maquiavelo declaraba con razón que todos ven lo que aparento, pocos ven lo que soy», escribeRiaño para pedirle a estos jueces

que dejen de lado sus «prejuicios hacia mi persona» y «busquen la equidad y verdad» tras su «irreparable error» de haber estado en

ETA.
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Idoia López Riaño, 'La Tigresa', saldrá tres días de prisión tras pedir "perdón

"Llevo desde el año 86 enfrentándome a ETA y casi me cuesta acabar en un agujero"

EP - Miércoles, 13 de Abril de 2016 - Actualizado a las 17:02h

Idoia López Riaño, alias 'La Tigresa', saldrá tres días de la cárcel con un permiso penitenciario otor-
gado por la Audiencia Nacional con el visto bueno de la Fiscalía. El juez de Vigilancia Penitenciaria 
ha valorado sus escritos en los que la exintegrante del 'Comando Madrid', uno de los más sangui-
narios de la Historia de la organización, se confiesa y muestra su arrepentimiento.

MADRID. "Las muertes de este comando me duelen en lo más profundo del alma y aun más por 
no haber podido hacer nada por evitarlas. Yo tan solo tenía 20 años y aun así me jugué la vida en 
ese intento. Me costó siete años de mi vida en Argelia y que se me condenara a una pena terrible", 
confesó López Riaño en un texto remitido al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria que lo ha incluido 
en el auto en el que le concede el permiso.

En la resolución dictada este miércoles a la que ha tenido acceso Europa Press se incluyen otras 
reflexiones como la que niega que no asuma su pasado: "Es absolutamente falso que no asuma mi 
conducta, no sólo mientras formé parte de ETA, sino igualmente cuando me enfrenté a esa terrible 
realidad, negándome a seguir por ese camino".

ASEGURA QUE INTERIOR CONOCE SU POSTURA

Según dice, esta postura contra ETA "no sólo" lo ha venido manifestando "a lo largo de todos es-
tos 21 años de cárcel a todo aquel que ha querido oírlo, sino que dice haberlo manifestado "en 
múltiples comunicaciones con familiares, allegados y abogados". Recuerda 'La Tigresa' que esa 
comunicaciones "desde siempre han estado intervenidas por el Ministerio del Interior". "Por ello les 
consta la veracidad de lo que digo", zanja.

Hace un año, el mismo juez central de Vigilancia Penitenciaria le denegó este mismo permiso de 
salida alegando que 'La Tigresa' --acogida desde hace años en la denominada 'Vía Nanclares'-- 
tan sólo reconocía dos de los 23 asesinatos por los que cumple condena. Además, los justificaba 
diciendo que sus víctimas eran un traficante de drogas y el otro, un miembro de los GAL.

'La Tigresa' acusa a la cárcel de Zaballa en la que se encuentra presa de haber manipulado sus 
palabras a la hora de hacer los informes que le fueron remitidos en su momento al Juzgado y por 
ello presentó una denuncia ante el Juzgado número 4 de Gasteiz que está siendo instruida.

"Quiero añadir que llevo desde el año 86 enfrentándome a lo que ETA era en realidad, algo que hice 
rebelándome contra ello desde mis veinte años, que poco eran frente a miembros del 'comando 
Madrid' y que casi me cuesta acabar en un agujero", sostiene.
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La presa etarra imparte una clase práctica en un autoescuela de Vitoria, el pasado 6 de mayo . :: R. C.

Disidente de la banda 
desde 2010, López Riaño 
lleva 22 años presa, pero 
sigue sin permisos de 
salida por «no reconocer 
todo el daño causado»   

MADRID. Idoia López Riaño, la his-
tórica etarra conocida como ‘la Ti-
gresa’ y ahora desvinculada de la 
banda, ha obtenido el permiso de 
conducir a la primera, tanto el teó-
rico como el práctico, después de sa-
lir 17 veces del centro penitenciario 
de Zaballa (Nanclares de Oca, Ála-
va) para realizar las clases prácticas. 
La reclusa estuvo acompañada de 
un educador y no tuvo control po-
licial, según fuentes judiciales.  

La Junta de Tratamiento del Cen-
tro Penitenciario accedió en diciem-
bre pasado a la petición de López 
Riaño para obtener el permiso en 
un autoescuela de Vitoria próxima 
a la prisión de Zaballa, en la que cum-
ple condena hasta agosto de 2018 
por los 23 asesinatos cometidos en 
los años ochenta. Ya lleva cerca de 
22 años entre rejas.  

El centro accedió a la petición de 
López Riaño en cumplimiento de 

una resolución dictada por la Sala 
de lo Penal de la Audiencia Nacio-
nal, cuya sección primera acordó a 
mediados de noviembre de 2014 que 
la reclusa pudiera obtener el carné 
en aplicación del artículo 117 del Re-
glamento Penitenciario, situación 
legal necesaria para aquellos inter-
nos en segundo grado que no disfru-
tan de permiso de salida, como es el 
caso de la que fuera integrante del 
‘comando Madrid’ de ETA.  

La autorización supuso que aban-
donara la cárcel de lunes a viernes 
durante dos horas diarias para apren-
der a conducir. El permiso se exten-
día durante «15 días» –finalmente 
fueron 17 con el examen práctico– 
y la interna estuvo acompañada de 
un educador del centro penitencia-
rio que habitualmente trabaja con 
ella, según la resolución de la Junta 
en la que en su momento tuvo ac-
ceso este periódico. El educador es 
un funcionario que se ocupa de la 
parte terapéutica del recluso, que 
pasa tiempo en su módulo y valora 
su evolución. También forma parte 
de la Junta que establece y supervi-
sa los programas de tratamiento. 

Baja peligrosidad 
En el caso de ‘la Tigresa’, durante sus 
horas de libertad no tuvo custodia 
policial, ya que el aplicarle el 177 del 
reglamento penitenciario se supo-
ne que estamos ante internos en se-
gundo grado (el anterior al régimen 
de semilibertad) «que presentan un 
perfil de baja peligrosidad social y 

no ofrecen riesgos de quebranta-
mientos de condena». 

El tribunal justificó su postura 
dado que en el expediente de López 
Riaño, trasladada en el verano de 
2010 a Nanclares de Oca, donde se 
agrupan los presos disidentes de ETA, 
«consta la realización continuada 
en el tiempo de múltiples activida-
des formativas (llegó a cuidar pe-
rros), notas meritorias (tiene dos ca-
rreras y traduce al francés) y un per-
fecto andamiaje en su comporta-
miento (trabaja en el economato), 

sin que se haga referencia a sancio-
nes dignas de mención». 

 Además, añadía el auto de los ma-
gistrado Fernando Grande-Marlaska, 
Manuela Fernández y Nicolás Pove-
da, desde hace más de tres años está 
desvinculada y ha asumido su res-
ponsabilidad por el daño causado. 

Pese a esta buena carta de presen-
tación de la reclusa, el juez central 
de Vigilancia Penitenciaria de la Au-
diencia Nacional, José Luis Castro, 
rechazó en febrero pasado conceder-
le un permiso de salida de varios días 
–en segundo grado podría acceder a 
hasta 36 días por año– porque sólo 
reconoce dos de los 23 asesinatos. 
Por otra parte, López Riaño se jus-
tificó diciendo que sus víctimas eran 
un traficante de drogas y el otro 
miembro del GAL.  

«El no reconocimiento de todo el 
daño causado frente al delito con-
duce necesariamente a hacer una 
valoración negativa de la actitud de 
la interna, lo que es causa directa de 
denegación del permiso...», justifi-
có el juez en su auto de marzo. Cas-
tro se encarga de supervisar a todos 
los presos de la Audiencia Nacional. 
En cambio, la defensa de López Ria-
ño justifica que ha dado todos los 
pasos de redención para conseguir 
los permisos, al igual que sus excom-
pañero Urrusolo Sistiaga o Valentín 
Lasarte, y que han pasado muchos 
años para que ahora le pidan recor-
dar al detalle algunos atentados. «La 
única razón es porque fue quién fue», 
admiten fuentes de su defensa.   

MATEO  
BALÍN

Del comando más 
sangriento al perdón 

López Riaño se unió a uno de los 
comandos más sangrientos de 
ETA a mediados de los años 
ochenta, el ‘comando Madrid’, 
que integraba a conocidos terro-
ristas como De Juana Chaos. Co-
metieron atentados como el de la 
calle Juan Bravo o la plaza de la 
República Dominicana, donde 
fueron asesinados cinco y 12 
guardia civiles, respectivamente. 
Además, se le acusa de la muerte 
de un empresario, un marinero, 
tres militares (incluyendo Ricar-
do Sáenz de Ynestrillas) y un po-
licía. En 2010 pidió perdón: «Hoy 
estoy lejos de cualquier cosa que 
tenga que ver con eso».

:: R. C. 
MADRID. El expresidente Felipe 
González entró ayer de lleno en 
el desafío soberanista y, a través 
de un artículo publicado en ‘El 
País’, el exlíder socialista realizó 
un llamamiento a los catalanes 
para que no se dejen arrastrar en 
una aventura que, dijo, además de 
irresponsable es ilegal. González 
se muestra especialmente duro 
con Artur Mas. Del presidente ca-
talán opina que «desde el momen-
to mismo que incumple su obli-
gación como presidente de la Ge-
neralitat y como primer represen-
tante del Estado en Cataluña, está 
violando su promesa de cumplir 
y hacer cumplir la ley».  

El expresidente también ad-
vierte a los secesionistas de que 
al margen de la ley no lograrán 
ningún objeti-
vo, como sería 
el caso de una 
d e c l a r a c i ó n  
unilateral de in-
dependencia.  
González les 
señala que «no 
conseguirán, 
rompiendo la 
legalidad, sen-
tar a una mesa 
de negociación 
a nadie que tenga el deber de res-
petarla y hacerla cumplir. Nin-
gún responsable puede permitir 
una política de hechos consuma-
dos, y menos rompiendo la lega-
lidad, porque invitaría a otros a 
aventuras en sentido contrario».  

El exjefe del Ejecutivo no li-
mita las críticas a los soberanis-
tas y apunta también a la ges-
tión que hace el Gobierno del 
problema catalán. Para Gonzá-
lez, Mariano Rajoy ha agravado 
la crisis con su inmovilismo y se 
ha «cerrado al diálogo y a la re-
forma». El expresidente conclu-
ye que, aunque no cree que Es-
paña se vaya a romper, «el país 
necesita reformas pactadas que 
garanticen los hechos diferen-
ciales sin romper ni la igualdad 
básica de la ciudadanía ni la so-
beranía de todos para decidir 
nuestro futuro común». 

Agradecimientos 
Varios líderes políticos agradecie-
ron al exlíder socialista su defen-
sa de la unidad de España y su lla-
mada al diálogo. Josep Antoni Du-
ran Lleida dijo coincidir con Gon-
zález en que la solución al desa-
fío independentista llegará por 
medio de «política, diálogo, pac-
to, transacciones y una consulta».  

El socialista Miquel Iceta se-
ñaló que el expresidente alerta 
de los peligros de situarse fuera 
del Estado de Derecho y de la le-
galidad. «Nos conoce, nos quie-
re y nos alerta de los riesgos de 
determinadas operaciones polí-
ticamente», dijo el primer secre-
tario del PSC.

Felipe González 
pide a los catalanes 
que no se dejen 
arrastrar hacia una 
«aventura ilegal» 

Idoya López Riaño. :: R. C. 

‘La Tigresa’, con  
permiso de circulación
Aprobó el carné tras dar 17 clases fuera de la cárcel en Vitoria

Felipe 
González.
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problema catalán. Para Gonzá-
lez, Mariano Rajoy ha agravado 
la crisis con su inmovilismo y se 
ha «cerrado al diálogo y a la re-
forma». El expresidente conclu-
ye que, aunque no cree que Es-
paña se vaya a romper, «el país 
necesita reformas pactadas que 
garanticen los hechos diferen-
ciales sin romper ni la igualdad 
básica de la ciudadanía ni la so-
beranía de todos para decidir 
nuestro futuro común». 

Agradecimientos 
Varios líderes políticos agradecie-
ron al exlíder socialista su defen-
sa de la unidad de España y su lla-
mada al diálogo. Josep Antoni Du-
ran Lleida dijo coincidir con Gon-
zález en que la solución al desa-
fío independentista llegará por 
medio de «política, diálogo, pac-
to, transacciones y una consulta».  

El socialista Miquel Iceta se-
ñaló que el expresidente alerta 
de los peligros de situarse fuera 
del Estado de Derecho y de la le-
galidad. «Nos conoce, nos quie-
re y nos alerta de los riesgos de 
determinadas operaciones polí-
ticamente», dijo el primer secre-
tario del PSC.

Felipe González 
pide a los catalanes 
que no se dejen 
arrastrar hacia una 
«aventura ilegal» 

Idoya López Riaño. :: R. C. 

‘La Tigresa’, con  
permiso de circulación
Aprobó el carné tras dar 17 clases fuera de la cárcel en Vitoria

Felipe 
González.
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Mantiene sus 
comunicaciones 
intervenidas porque  
sólo reconoce dos de  
los 23 asesinatos que 
cometió y por su «falta de 
desvinculación» de ETA 
:: MATEO BALÍN  
MADRID. Las 17 salidas de prisión 
sin vigilancia policial para obtener 
el carné de conducir no han servido 
para que Idoia López Riaño, la histó-
rica etarra conocida como ‘La Tigre-
sa’ y ahora desvinculada de la banda, 
siga con estrictos controles en el cen-
tro penitenciario de Zaballa (Álava), 
donde cumple condena hasta agos-
to de 2018 por 23 asesinatos en los 
años ochenta, por los que lleva en 
prisión cerca de 22. 

La que fuera integrante del ‘co-
mando Madrid’ tiene intervenidas 
las comunicados desde el pasado 1 
abril, tanto orales como escritas, re-
lativas a sus llamadas telefónicas o a 

las visitas de familiares y amigos. Una 
decisión tomada por la dirección del 
centro carcelario que ahora ha sido 
ratificada por una juez de la Audien-
cia Nacional con funciones de Vigi-
lancia Penitenciaria, según el auto al 
que ha tenido acceso este periódico. 

La magistrada María de los Reyes 
Jimeno considera que la reinserción 
de ‘La Tigresa’ «aún presenta impor-
tantes lagunas y deficiencias» para 
tener intervenidas sus comunicacio-
nes. «No se aprecia un arrepentimien-
to pleno, no consta que haya expre-
sado por escrito o de forma pública 
el perdón a todas las víctimas de sus 
delitos y no ha colaborado con las au-
toridades judiciales o policiales en-
caminadas a conseguir el final de la 
ETA», justificó. 

La juez reconoce en el auto que 
«si bien la calificación de la interna 
puede calificarse de positiva y ha 
puesto de manifiesto un aceptable 
grado de desvinculación» de la ban-
da, sin embargo no es suficiente por-
que «sólo asume una parte de su ac-
tividad delictiva». 

Precisamente, una resolución de 
febrero del Juzgado Central de Vigi-
lancia Penitenciaria afirmaba que 
pese a cumplir condena por 23 ase-
sinatos «sólo admite dos, alegando 
de forma justificativa que se trata-
ban de un traficante de drogas y de 
un miembro de los GAL». 

‘Vía Nanclares’ 
No obstante, los contundentes argu-
mentos de la juez Jimeno contrastan 
con los ‘pasos’ dados por la reclusa 
desvinculada de ETA desde 2010. ‘La 
Tigresa’ se encuentra en la cárcel ala-
vesa donde trasladan a aquellos eta-
rras arrepentidos que en su momen-
to se acogieron a la denominada ‘vía 
Nanclares’. 

La postura del Juzgado Central de 
Vigilancia Penitenciaria difiere de 

las resoluciones de la Sala de lo Pe-
nal de la Audiencia Nacional, instan-
cia superior. El hecho más palpable 
es que la Sección Primera, presidida 
por Fernando Grande Marlaska, au-
torizó en noviembre pasado que la 
interna pudiera sacarse el carné de 
conducir en aplicación del artículo 
117 del Reglamento Penitenciario, 
situación legal necesaria para aque-
llos presos en segundo grado que no 
disfrutan de permiso de salida de va-
rios días, como es el caso de López 
Riaño. 

Ello supuso que la reclusa aban-
donase durante dos horas diarias el 
centro penitenciario para realizar 17 
clases prácticas en Vitoria y alrede-
dores, acompañada de un educador 
que habitualmente trabaja con ella 
y sin control policial. 

Esta circunstancia ha sido capital 
para que su abogado, Fernando Pa-
mos de la Hoz, recurriese la decisión 
de la juez Jimeno, que apeló además 
a la «capacidad criminal y peligrosi-
dad» de ‘La Tigresa’. Por ello, ha ele-
vado una apelación a la Sala Penal 
para que revoque la intervención de 
sus comunicaciones. Una medida res-
trictiva de los derechos fundamen-
tales de los presos que debe ser tem-
poral –revisable cada seis meses– y 
requiere una profunda motivación, 
como reconoce el Tribunal Consti-
tucional y la corte Europea de Dere-
chos Humanos. 

La juez menciona que la falta de 
reconocimiento del daño causado se 
aprecia en las comunicaciones reali-
zadas por la interna, tanto telefóni-
cas, postales y orales.

Idoia López Riaño necesitó 17 permisos de dos horas para sacarse el carnet de conducir. :: I. AIZPURU

Una jueza castiga  
a ‘La Tigresa’ por  
no arrepentirse  
de todos sus delitos
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